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1ra. CONVOCATORIA

O

SENQR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE TARUA:
', t

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sírvase usted ínsertar'e''l
t;l C.r (. Ffq§ente contrato de Servicios de Consultoría para el "PROYECTO DE VMENDA

CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXIII) 2O25-TARIJA",
sujeto a los sigu¡entes térm¡nos y cond¡ciones:
ill .j¡; .! r ¡ i

1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO
t

Énl¡qena,- (PARTES CoNTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
son: La Agencia Estatal de Vivienda, con NIT No 192310023, con dom¡cilio en Av.
Julio Delió Echazú, Esq. Bautista Saavedra, de la ciudad de Tarija, representada
legalmente por el Director Departamental Tarija L¡c. ¡4iguel Alberto Navajas Alandia

Eo,.rl,.Cedula de Ident¡dad No 5009444 Tja., designado mediante r'lemorándum
AEV/DGE/DNAF/UGTH/AINS_010/2024 de fecha 28/10/2024 (vigente desde fecha
Ot"/7t/2024), en v¡rtud a la Resolución Administrativa No O75/2O24 de fecha 31'de

. ¿ttttrbré de 2024, que en adelante se denominará el CONT{ATANTE t la Enidtl¿¿6

üh'¡dársr:i\at 'ARSEN s,R.L., con dom¡cilio en urb. N4oto Mendez, Aven¡oa - Cnt.

Salurnino Leon, Nro. 1853, Esq. Capitan Larrea - Tarija, con Número de NIT:
32318ao29 representada Iegalmente por el Arq, Guido Cabrera Gutiérrez con C,I.
57AA474 QR. mediante Test¡mon¡o No 391/2o2o de fecha 26 de mayo de
tb2O, que en adelante se denominará la ENTIDAD EJECUTORA, qu¡enes celebrar an
y suscriben el presente Contrato de Serv¡cio de Consultoría.
: .).

§EGUNDA,- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través del
qecreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencla Estatal üe

Vivienda "AEVIVIENDA', como Institución Pública Descentralizada de derecho públ¡co, con

personalidag. ju rídica, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal, y técnica,,,y
qairimonig áropio, bajo tuición del Minrsterio de Obras Públicas,,Serv¡cios y Vrvienda, cula
I¡nalidad gs diseñar y ejecutar todos los programas y/o proyectos estatales.de vivienta. y

hábitat del n¡vel central del Estado, así scmo aquellos en los que concuÉra con las ent¡dades
rérr rtoriales áutónomas.
.i7rrr¡ ,. ,

Qup la CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo No 2299 de 18 de m¿rzo de

7-0]5, y su Reglamento para la Contratación Directa de Obras, f,laterial de Construsción y

9e.ry¡cios .de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
'iiv¡enda aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa No. 02al2!?5 de fecha 09 de abril
de.2025 y el Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda cualitativa aprobado
mediante Resolución Admin¡strativa 03012025 de 5 de mayo de 2025.
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Que mediante Nota Interna I-2025- 1103 2IAEV/DIR.TJA/AG P_N oT/Nro.0199/2025 de
fecha 23/04/2025 se solicita la Autorización de Inicio de Proceso de Contratac¡ón.:y
Aprobación de Documento de Contratación Directa del 'PRoYECTO DE V.MENDA
CI'ALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXIII) 2O2sTTARI¡A"
con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-T¡-CD-PVCUA Ol2l2gZs
1ra, CONVOCATORIA.

Que med¡ante Resolución Adm¡nistrativa R.A.D. No 018/2025 de fecha 30 de abril dtr

202s, se aprueba el :'PROYECTO DE vIvIENDA CUALITATIVA- Ef{.,,Elr
IU¡UNICIPIO DE YACU¡BA - FASE (LXIII) 2O25-TARI,A,, con GODIGO DE
PaOCESO . DE CONTRATACION AEV-T¡-CD-PVCUA Ot2/2o25 1ra.
CONVOCATORIA.

Que med¡ante Memorándum AEV-TI-CD-CUA - oo24l2o25 de fecha 05 de mayo de
2025, el Responsable de Contratación Dlrecta RCD, designa Comisión de
Evaluación y Calificación dentro del Proceso de contratac¡ón del "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXIU)
2O2S-TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-
PVCUA Ol2/2025 lra, CONVOCATORIA.

Que en fecha 06 de mayo de 2025 hasta horas 14:55 p.m. se real¡za apertura y
Acta de Recepción de Propuestas, en la cual se concluye que No Se P¡'esentaron
Proponentes dentro del "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
¡ITUNICIPIO DE YACUIAA - FASE (LXIII) 2O2s-TARIJA" CoN CODIGO DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA Ol2/2025 lra.
CONVOCATORIA,

Que la Comisión de Evaluación y Calificación de la CONTRATANTE, luggo',de
efectuada la apertura de propuestas presentadas, realizó el análisis y evaluación
de las mismas, hab¡endo em¡tido el Informe de Evaluación y Recomendación ,1-

2025-110321AEV/DIR.TJA/ACP_INF/Nro.0072/2025 de fecha 08/05/2025, d¡r¡gido
al Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, quien resolvió adjudicar
el Proceso de Contratación D¡recta, mediante Resolución Adm¡n¡strativa ,de
Adjudicación No. 017/2025 de fecha 09/05/2025 a la empresa ur¡ipersonal
Adjudicada ARSEN S.R.L. al cumplir su propuesta con todos los requ¡s¡tos
establec¡dos en el DCD y ser la más conveniente a los ¡ntereses de la

CONTRATANTE.

TERCERA. - (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente es la
contratación de ENTIDAD ETECUTORA para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXIII) 2025-
TARIJA- CON CóOIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV.T'.CD-PVCUA
OL2/2025 1ra. CONVOCATORIA, desarrollando adecuadamente los

componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Adqu¡s¡c¡ón de
Materiales de Construcc¡ón ( Provisión/Dotac¡ón de Materiales) que comprenden la

ejecución del Proyecto con la particlpación act¡va de los Benefic¡ar¡os med¡ante un
proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se

O
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denominara la CONSULTORIA, con estricta y abso¡uta sujeción a este Contrato, a
los documentos que forman parte de él y dando cumpl¡miento a las condiciones,
prec¡o, regulaciones, obl¡gaciones, espec¡ficaciones, tiempo de prestación del
serv¡cio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega
de los productos establecidos en los Términos de Referencia.

cuARTA. - (PLAZO DE PRESTACIóN O¡l SERVTCTO) La ENTTDAD EJECUTORA
desarrollará sus act¡vidades de forma satisfactor¡a, en estricto acuerdo con el

11'uL'u\¿in.u del objeto de contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de
Referenc¡a y el Cronograma para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el
plazo rde l5O (Ciento C¡ncuenta) días calendario, plazo que será somputado a
pF,rt¡r É.e fa.,emisión de la Orden de Proceder, em¡t¡da por el Inspector del, Proyecto.

Ef ')pidzo t'esta blecido precedentemente se d¡str¡buye dé acuerdo al "plazó de'la
0ó¡lstJlronÍe adjud¡cado.

ff plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampl¡ado en los siguientes
iasos:

ál'' Por modificación del servicio, por parte de la CONTRATANTE, med¡ante el

. pl'ócedimiento establec¡do en la Cláusula Vigésima Novena;. .l ,

h), Por otras causas prev¡stas en el presente Contrato y documentos que

fefman.par[e del mismo. : .

QUfNfe.,':: (MoNTo DEL coNTRATo) Et monto total para ta ejécucióh del'tá

Gpf¡StJLfORÍA es de Bs. 2.300,681.22 (Dos Millones Trec¡entos Mll §e¡sc¡entos
gphe4la y Uno 22l1O0 bol¡v¡anos).

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye los
co(nponentes del proyecto.

Componentes de
. Financiamiento

o/o Costo en Bs. Costo en Bs. L¡teral

1. Capacitación, Asistencia
Técnica y Segu¡miento
ri:'i

300.962.71

7y, 
, 
P¡o.vislSn, Dotac¡ón de

M¡te;iales de Construcción

l.\::J (t ''

10 0 o/o 1.999.718,51
1 Millón Novecientos Noventa
y Nueve Mil Sqtecléntos
D¡ec¡ocho con 5UlOÓ1'
bolivianos.

Total 10 0 o/o

¡4 il

Dos

tsOI,¡ V IA

o

o

¿

Tresc¡entos
Sesenta y
bolivianos.

Novecientos
con 71l 100

2.300,681.22
Dos l'l illones Trecientos I"lil
Seiscientos Ochenta y Uno
22 100 bolivianos.

+ 2§oo*."".*.'
Z5 aoltvn

100 o/o
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Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la real¡zación y
cumplim¡ento del serv¡cio de CONSULTORIA. Este monto tamb¡én comprende todos los
costos refer¡dos a salarios, incidenc¡a en ellos por leyes soc¡ales, impuestos, aranceles,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos d-e

transporte y viát¡cos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidadés
qüe pueda tener inc¡dencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de
CONSULTORÍA por el monto establec¡do como costo del servicio, ya que no se

reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANTE, a
sol¡c¡tud expresa de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no
deberá exceder el veinte por ciento (20olo) del monto asignado al "Componente de
Provisión/Dotación Materiales de Construcción", según el monto establecido en,él
acáp¡te "Detalle de Prec¡o Referencial por Componente" de los TDR y que tendrá por
objeto cubrlr gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Garantía
de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100o/o) del monto a ser
desémbolsado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario,
computables a part¡r de la entrega del anticipo, debiendo ser renovada mientras no se

deduzca el monto total. :.'
La ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solic¡tud: l.

La correspondiente Garantía de Correcta Invers¡ón de Anticipo por el 100o/o ¿et moilto
solicitado;

Detalle de Ia lista de materiales de construcc¡ón a ser adquiridos con el ant¡cipci,
aprobado por el inspector del proyecto. : rl

El importe del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser
amort¡zada en su totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (lnforme de
avance al 100% de ejecución física).

Esta garantía original, podrá ser sust¡tu¡da periódicamente deduc¡éndose el montó
amortizado y ser emit¡da por el saldo que resta por amortizar. Las garantías
substitut¡vas deberán mantener su vigencia en forma cont¡nua y hasta el plazo

or¡ginalmente prev¡sto, por lo que Ia ENTIDAD EIECUTORA realizará las aiciones
correspond ientes a este fin oportunamente.

La INSPECToRÍA llevará el control directo de Ia vigencia y validez de la garantía, eñ
cuanto al monto y plazo, debiendo notificar al Fiscal quince (15) dÍas hábiles antes de
su vencimiento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o
solicitar a la CONTRATANTE su ejecución.

¿' Una vez prov¡stos/dotados los mater¡ales de construcc¡ón de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los TDR, habiéndose deducido la totalidad del monto,dsl
ant¡c¡po y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL em¡tirá un Act¿7
Ihforme de Conformidad recomendando y solicitando la liberación de la "Garantía áb
Correcta Inversión de Anticipo para la provisión/dotación de materiales 'de

BOt.lvt A
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construcción" y la liberación de la(s) GarantÍa(s) de Anticipo, se realizara conforme al
procedimiento establecido en los Térm¡nos de Referenc¡a y al Reglamento de Custodia
y Administración de Documentos de Garantía de la Agencia Estatal de Vivienda.

sÉprrúA' (oARANTíA DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTTDAD
EJECUTORA, garantiza el correcto cumpl¡m¡ento y fiel ejecución del presente Contrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumpl¡m¡ento de Contrato em¡tido
pof BANCO FORTALEZA No. 80015610, equ¡valente al s¡ete por c¡ento (7o/o) del monto
dél centrato es decir por Bs. LGL,i47.69 (c¡ento sesenta y un M¡l cuarenta y s¡ete
69/lOO bol¡vianos), vál¡do hasta fecha 79/09/2025, para garantizar el Cumplimiento,.,i
ide' Contrato de ENTIDAD EIECUTORA para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXIII) 2O2,-TARIJA"
con cóDrco DE pRocEso DE coNTRAfAcróN AEv-TJ-cD-pvcuA otz/zg2s
1¡¡r. CONVOCiTORIA, con las característ¡cas de, Renovable, Irrevocable y de
ejqAuc¡ón inmediata; em¡t¡da a favor de la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda.

a

EI.
dq

,rrlqgdt" d" dicha garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, gin necgsida(
.¡ln9ú¡,trámite o acc¡ón j udicia l.

Sirse proóediera a la recepción del producto objeto de la CONSL,LTORÍA dentro.del
pleízd c:óntractual y en forma sat¡sfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta
o'lnfórine óbrrespondiente, dicha garantía será liberada una vez que se cuente con la
cróhformidad de la recepción definitiva y previo cumplimiento de lo establecido en el
de§lamento de Custodia y Administración de Documentos de Garantía de la Agentia
Éstátat dd'v¡vienda.

q?,ÉNTiOAP EJECUTORA, tiene la obl¡9ación de mantener actualizada la Garantía de
q,qr¡plir.r¡ento de Contrato durante la v¡gencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el

control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, deb¡endo
hotlficar al Fiscal quince (15) días hábiles antes de su vencimiento b' efectos.;de
éqúeri¡ sú ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solic¡tar a la CONTRATANTE su
ej ec ució n.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custod¡a del Area
Admlnistrativa, lo que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.

OCTAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualqu¡er aviso o

Fot¡f¡cación entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A Ia ENTIDAD EJECUTORA:

o

Dijinlcilio Legal de la Empresa Unipersonal ARSEN S.R.L., con domic¡l¡o en Urb. Moto
Mendez, Aven¡da Cnl. Saturnino Leon, Nro. 1853, Esq. Capitan Lariéa - TarijA;
?Eitfo,lirlC"lLlur i 78237283, correo electrónico a rsensrl.construcciones@q'ma il.coni' r'r

GONTRATANTE:

Domic¡lio Legal de la Agencia Estatal de Viv¡enda, Av. Dr. Jul¡o Delio Echazú esq. Calle
Báutista Saavedra, Zona Juan XXIII - Tarija

BOt.tv I A
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NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en v¡gencia
desde día de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA. - (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en
el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

10.1,. Documento de Contratación D¡recta (DCD), sus aclaraciones y/o enmienda§,,Fi
existiesen.

10.2. Términos de Referenc¡a (TDR).

10.3 Propuesta Adjudicada.

10.4 Resoluc¡ón Admin¡strativa de Adjudicación No. O17 /2025 de fecha 09/051?02,5,.

L0.5. Acta de Concertación de Mejores Cond¡ciones Técnicas, cuando corresponda. .':

10.6. Registro Unico de Proveedor del Estado - Certif¡cado del RUPE No. 1854451 de

fecha 12/05/2025, que respalda la ¡nformac¡ón declarada en su propuesta, teniendo
como Objeto de contratación ENTIDAD EIECUTORA PARA EL 'PROYECTO óE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LX¡II)
2O2s-TARIJA" CON CóDIGO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN AEV.TJ.CD-
PVCUA O12l2025 1ra. CONVOCATORIA.

10.7. Fotocopia s¡mple Cédula de Identidad del Representante Legal Arq. Guido Cabrera
Gut¡errez (Propietar¡o) con C.I. 5788474 QR.

10.8. Matrícula de Comercio Nro. 323188029, con código de Certificado 594083/20?4 y
Códl90 de Seguridad HOIG5BWCZ4 con fecha de vigencia hasta el 31 de agosto'de'20?5
(Empresa Unipersonal ARSEN S. R. L).

BOI,IVIA
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10.9, Certificación electrónica del NIT: 323188029, emitido por el Servic¡o de Impqestgs
Nacionales, valido, activo y habilitado, con código de Certif¡cac¡ón 1058042143, código de
Segur¡dad 84301904 de fecha 7O/O712023 (Empresa Unipersonal ARSEN S.R.L). ) ir

10.10. Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las Uti¡idades de las Tmpresa§:
(Empresa Un¡personal ARSEN S.R.L). ' ]t ;

,,1'
10.11. Certificado de Información sobre Solvencia con el F¡sco 773600 de fecha
14105/2025, que indica: "No presenta ¡nformación inscr¡ta en su contra" (Empresa
Unipersonal ARSEN S.R.L). " 

.

10.12. Certificado de No Adeudo emitido por la GESTORA PÚBLICA SOCIAL DE, LARGO

PLAZO, Certifiaado No. 260523 de fecha 75/05/2025 (Empresa Unipersonal ARSEN S.R.L).

10.13. Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato emitido por BANCO

FORTALEZA No. 80015610, equivalente al siete por c¡ento (7o/o) del monto del
contrato es dec¡r por Bs, 161,047,69 (C¡ento Sesenta y Un Mil Cuárenta y S¡ete
69/1o0 bolivianos), válido hasta fecha 7e/72/2025, para garantizar él

cumpl¡miento de contrato de entidad ejecutora para "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPTO DE YACUIBA - FASE (TXIII) 2O2s-TARI'A'
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con cóDrco DE PROCESO DE CONTRATACTóN AEV-T,-CD-PVCUA OLz/2025
1ra, CONVOCATORIA, con las características de. Renovable, Irrevocable y de
ejecuc¡ón inmediata; emitida a favor de la Agenc¡a Estatal de Vivienda.

10.14.otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratación:

DÉCIMA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación
ap,l¡cable al mismo y la que emerja de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORÍA,
dgben ser elaborados en id¡oma casteliano.

,, -., ,QÉF¡ua sEcuNDA. - (LEGISLACIóN AeLIcABLE AL coNTRATo) Et presente contraro,
rj \/ -¡af ¡se'r de naturaleza adm¡nistrativa, se celebra exclusivamente al amparo de Ias

siguientes disposiciones :

l.i. Constitución Polít¡ca del Estado

'!2.2. Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Gubernamentales.
ti r.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación.l)ií, '"
.1214.. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de AL(torizacióñ . de
Oontratación Directa a Ia AEVIVIENDA.

{¿-6r,Regflamento para la Contratación Directa de Obras, I.4ater¡al de Construcción y
getvlb¡os de Consultoría para D¡señar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales
dq Viv¡enda aprobado mediante Resolución Administrativa No 036/2024 de 11 de jun¡o

qe 2024.

12.6. Resólüción Administrativa No 028/2021 de 13 de jul¡o de 2021 de áelegación de

fesponsable de Proceso de Contratación Directa -RCD, de delegación para la Firma de

Coñtratos y órdenes de Compra y de delegación para designar al responsable o

9e¡isión de Recepción.

13.7. Reghmento del Programa y/o Proyectos de V¡vienda Cualitat¡va aproba{o
o1¡d¡ante Rqsolución Administrativa No 210/2017 del 23 de noviembre de 2017 y sus
modif¡caciones.
1{..l; , J r .:

12,8. Contrato de Fide¡comiso de 26 de septiembre de 2Ot2 suscrito entre la Agencia
EstataLde Viv¡enda y el Banco Unión S.A., y sus mod¡ficaciones.

i).g. y Aemás disposic¡ones relacionadas directamente con las normas anteriormente
nencionadas.

6Éc¡ue TERcERA. - (DERECHos DE LA ENTTDAD EJECUToRA) La ENTTDAD

EJECUTORA, t¡ene derecho a plantear los reclamos que considere correitos, por
füál(uier omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del serv¡c¡o prestado, o por
g¡ralquier otro aspecto consignado en el presente Contrato. r .1 :,

T€lbs rectaáos deberán ser planteados por escr¡to con el respaldo correspoñd iente, 'a

la INSPE'CTORÍA, hasta d¡ez ( 10) días calendarios posteriores al suceso.

{

o

ú

li..',).
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La INSPECTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomaó
conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a lp

ENTIDAD EIECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo,.la
INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EIECUTORA,
para sustentar su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA,
podrá solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios ad¡cionales, la emisión de
informe a las dependencias técnica, financ¡era y/o legal de la CONTRATANTE, se(jún
corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para'iesóóñdéi
á Iá'ENTIDAD E]ECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE
exoirerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o natu ra leza. q ue ,fuéra

impuesta por causa de incumplimiento o infracc¡ón de dicha legislación laboral o.social.
'oÉc¡¡tl 

sExTA. - (pRoToCoUZActóN DEL CoNTRATo) El presente contrato, será
protocolizado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El ¡mporte.pof
concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD
EIECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA,
podrá ser descontado por la CONTRATANTE a tiempo de hacer efect¡vo el pago

correspondiente

Está protocolización contendrá los siguientes documentos: , ;,;.,,)!
a) contrato orig¡nal 'I ) : r"

b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Represqntgnqqi:j.

O

!

r.rl .r..; .r'....,i r..)i+.|.
La.PázOtrcrna Naprona¡ Calle Femando cuac¡alla No 411 esq Av 20 de Oclubre - htlps /A^M/r.rger&ndá,b.di bo

Tdléionos 1591:2) 2147767 - 2148984 - 2'l17569 - 2149962 - 800102373 F a\. 2148743 t DÑVbR 508502ft
Ofctirab departanleñtales. La Paz (2»2125356. Potosl (2!6'120792. Santa Cruz 331 14886. Cochabsmbbi($Ll+flao32

Tar¡ja (4)-6110978, Chuqursaca (4)-6914698. Benr 50243114. Oruro (2)-5272666 Pando 50243096 .
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tcido proce§o de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) día3
iálendar¡o, computables desde la recepción del reclamo documentado póirülÉ
INSPECToRÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalááb
precedentemente, se entenderá la plena aceptac¡ón de la solic¡tud de la ENTIDAD
EIECUTORA considerando para el efecto el S¡lencio Admin¡strativo Pos¡tivo.

La INSPECTORÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera dbl
plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA cuARTA. - (ESTIpULACIoNES SoBRE IMpuESTos) Correrá por cuenta db'la
ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los ¡mpúestos vigentes en el país, á ll fechá,te
prb§entación de la propuesta. . r¡1.

Eá caso de qÜe posteriormente, el Estado Plurinacional de Bol¡v¡a implantara impuestós
adicionales, d¡sminuyera o incrementara los vigentes, med¡ante disposición legál
expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha
de vigenc¡a de dicha normativa.

DÉGIMA QUINTA. . (cUN4PLIMIENTo DE LEYES LABoRALES) La ENTIDAD EJECUToRA
deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
Plurinac¡onal de Boliv¡a, respecto a su personal.
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Legal de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas si corresponde).

c) Boleta Garantías (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstanc¡a, el presente documento no fuese
protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento
suficiente entre las partes.

DÉCIMA SÉPTIMA. - (SUBCONTRATOS) Las subcontratac¡ones deberán permitir dar
cr,lrnplimiento a la ejecuc¡ón del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la

,qryF.PAD EJECUTORA y riesgo, siendo d¡recta y exclusivamente responsable por los
bÚticóntratos suscritos, así como también por los actos y/u omisiones de los
subcontrat¡stas.

Ningún suótontrato o intervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD
EJECUTORA.del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsa bilidades contraídas
en el presente Contrato. Las su bcontrataciones que realice la ENTIDAD EiECUTORA de
nlnguna manera incid¡rán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el
piesente éontrato. La INSPECTORÍA realizara el control de ejecuc¡ón de obra efectuadá
Pbl los su bcontrat¡stas.

üÉE¡ue ocrAvA. - (TNTRANSFERTBILIDAD DEL coNrRATo) LA ENTTDAD

ÉTECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
é§ttbóntr¿¡tó. : 1'
.jiiri, r r . (.,,_

En, )caso. .excepciona l, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortu¡to o necesidad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parc¡almente, previa
ipfobación de la MAE o la Autoridad que suscr¡bió el Contrato principal, bajo los
niisfrio§1 t'érfn ¡nos y condic¡ones del presente contrato.

qÉCrMA NovENA. - (CAUSAS DE FUERZA I\,lAyoR y/o cASo FoRTUITo) con el fin. de
exceptuarr a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsa b¡lidades por mora o
incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar
las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que
p\:'die.an tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.
{ l: I I

Sh, enténderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras 'debidamente
justificadas; como aquellos eventos ¡mprevis¡bles o inevitables que se encuentren fuera
dbl 'control y voluntad de las partes, hac¡endo imposible el cumplimiento de ias
dtiligácion'es dentro de las condiciohes inic¡almente pactadas. Los hechos de Fuéiza
wlá'ioi',(Caso Fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limifan
ái";ihcenilios, ¡nundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas,

bJogueos y/o revoluc¡ones o cualquier otro hecho que afecte el cum plimiento,, de las
gb.f ¡gaciones in¡c¡almente pactadas.

P-ár'a qüe cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o
d§r.nora en el cumplimiento de la CoNSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando
lúiiái a. retrasos en el avance del proyecto, de manera obligator¡a y justificada la

BbLiv¡A

a

o

l.Jsl'. i ¿{. , '., i,-, :(¡r |i¿
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ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA un informe y respaldos de la
existencia del ¡mped¡mento en la ejecución del proyecto para su cons¡deración, el
m¡smo deberá ser presentado en cada per¡odo de los productos del proyecto,, ,§i

corresponde, s¡n el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la

ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
pienalidades o la intención de resolución de contrato. ;' '1,

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento em¡t¡da por,. el

INS¡ECTOR. o por aceptación tácita, podrá solic¡tar a la CONTRATANTE, la ampliaciÉn
del plazo del Contrato o la resolución del mismo. En caso de ampliación de plazp,,el

mismo mínimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no
se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado del hecho de fuer2á

ayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrario entre las partes.

La solic¡tud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificac¡ón de los hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidaménté
justif¡cadas no serán consideradas como reclamos. ''1 '

De .lo establecido en los Términos de Referencia, se considerará como, causa {e
ar-npl,¡ac¡ón de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia mayor a smm. No se considerarán como fuerza mayor
o caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos, p'or

ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones

necesarias para ev¡tar demoras por dichas contingencias. ,.,

vtcÉsrMA, - (TERMTNACTóH oel coNTRATo) El presente contrato conctúiá pbt
una de las siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumpl¡miento, ddnde lb
CONTRATANTE como ENTIDAD EJECUTORA dan por term¡nado el presente Contrato,
una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones. y

est¡pulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificadq de
Cumplimiento de Contrato, emitido por la CONTRATANTE. . i | ¡crlirl,

I i: 1,,.

2Q.7. Por Resolución del Contrato, Es la forma extraord¡naria de terminación del
cgntrato que procederá únicamente por las s¡guientes causales: ....¡

20.2.1Resolución a requer¡miento de la CONTRATANTE, por causales atribu¡bles a;.la
ENTIDAD EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trám¡te de resoluc!ón d€l
Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
\ 1-'' Il|

c), Por suspensión de la prestac¡ón del servic¡o de CONSULTORÍA sin juiiif¡cacié¡,:,
por el lápso de d¡ez ( 1O) días calendario continuos, sin autorización esciiitá aá'li
INSPECTORIA,

BOt.tv I A

o

o

L-arPaz Ofrona Nac¡onal. Calle Fernando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubre - hnps:/^¡vww ;eüVÉnOa'.,5d.0o
róléiónos: (591-212147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 8OOl O2373 Fax 2148743 t ONVSR ¡0üS-&

Ofrcrnas departamen lales. La Paz (212125356. Potosl (2»6120792. Santa Cruz 331 14886. Cochabamba (4F414f032
TarIa (4¡6110978. Chuqursaca (4)-6914698. B6nr 50243114, Oruro (2)-5272666. Pend6 5d243096 '.i

!l

ll

r



*é'fr /1Bt.-TNTf\Al.{rO l_rr

B¡centen¿rir,/
BOLIVIA

¡Construvendo
i,u.uo,ggf,fr6g!

BOLIVIA AEVIVIENOA

q)' S¡ em¡tida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez
(10) días calendario en dar inic¡o a la prestación del servicio.

e) Por incumpl¡m¡ento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización
de la ENTIDAD.

0, Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la
ENTIDAD EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su
deimora y,asegurar la conclusión de la CONSI,JLTORÍA dentro del plazo vigente.

,,-. , ,S),. Por negligencia re¡terada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
r¿'2 L ¡RÉie¿encia, u otras especif¡caciones, o instrucc¡ones escritas de la INSPECTORÍA.

h). Por subcontratación de una parte del servic¡o sin que ésta haya sido prev¡sta en

iU propue§tá'y/o sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORÍAI 1 r{l
ilU, r ,, .rl(

i). Cuando el monto de la multa en la prestación del serv¡cio de CONSULTORÍA
áicancé"él siete por ciento (7o/o) del monto total del contráto, dec¡sión bptativá;'b:éj
üfel por 'cie nto ( 10o/o), de forma obligatoria.

2O.ZZ {dsotLrc¡¿n a requerimiento de la Entidad Ejecutora por causales atr¡buibles a la'l|l r,'
Cdntiatante, la Ent¡dad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resolución dé
Coñtrato, en los casos s¡guientes:

. . . ,4); Por instrucciones ¡njustificadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA, cbn
ibrioc¡nl¡ento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la

CPNSULTORÍA por más de tre¡nta (30) días calendario.
lt,

.by 'Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende

Efectuar aur¡ento o disminución de los servicios de la CONSULTORÍA, sin,erniÁióOldpl

nÉJes_arigicontrato Modif¡catorio ;. r.i )ir
Ulc, L,- .l ,.t)" ' 'Por incumplimiento ¡njustif¡cado en el pago de un certificado de pago aprobado
pgr- la iINSPECTORÍA. por más de cuarenta y cinco (a5) días calendar¡o computados a
pa*ir de su fecha de remis¡ón del cert¡ficado o planilla de obra por el FISCAL a Ia

CONTRATANTE.

?0.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de

Contrato señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que

implica la realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios,
su terminación solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse
iü'mpl¡áas Ías prestaciones ya real¡zadas por ambas partes. rr -t '
(.., ,. , , ,1, .,ui

fre[a. prqcesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará aviso escrito
mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrató;
é&tablecien'áo claramente la causal que se aduce.

§¡ 'dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se

enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se

a

a

J(/
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tomarán las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipu laciones, dsl
Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conform¡daq e la

solución, el .aviso de intensión de resolución será retirado.

Ca'so contrar¡o, si al vencimiento del término de los diez ( 1O) días hábiles no ex¡st¡ese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo f¡n la CoNTRATANTE o
la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contratq,
not¡f¡cará med¡ante carta notar¡ada a la otra parte, que la resolución del contrato se qa

hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles
la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor de la CONTRATANTE la Garantía de
Cumplimiento de Contrato, manten¡éndose pend¡ente de ejecución la Garantía .de

Correcta Inversión del Anticipo si se hubiese otorgado ant¡cipo hasta que se efectúilla
liquidación del contrato, s¡ aún la v¡genc¡a de dicha garantía lo permite; caso coritrario
si .la vlgencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa
liquidación.

Una vez efect¡vizada la Resoluc¡ón del contrato, las partes procederán a realizar la
liiuidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para)§ú
iespectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la plan¡lla de cómputo:dé
servic¡os prestados elaborada por Ia INSPECTORÍA. -:

Cuando la resolución sea por causales atr¡buibles a la entidad ejecutora, no se
reconocerán gastos de desmovilizac¡ón de ninguna naturaleza.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de_ la entidad
ejecutora, este tendrá derecha a una evaluación de los gastos proporcienales 

.que
demande la desmoviljzación y los compromisos adquiridos por la entidad . ejecutora
para la prestación de servicios, contra la presentac¡ón de documentos p.oÉaiorioi y
certif¡cados.

20.2.4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to o en resguardo de.iló!
iritereses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato [uá
¡mplica la realización de prestaciones per¡ódicas o sujetas a cronograma, 'sU

terminac¡ón sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumpl¡das
las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

S¡ en cualquier momento, antes de la terminación de la prestac¡ón del servicio
objeto del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situac¡ones'no
atr¡bu¡bles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas
deb¡damente just¡ficadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará
por escr¡to su intención de resolver el contrato, just¡ficando la causa.

La CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡citud, mediante,carta
irotariada d¡rigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecuc¡ón del serviiig v
resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, ia

frot.lvt A

a

t
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ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
instrucciones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE.

Asimismo, si la CONTRATANTE se encontrase con situac¡ones no atribuibles a su
voluntad. por causas de fuerza mayor, caso fortuito o consldera que la continu¡dad
de la relación contractual va en contra los ¡ntereses del Estado, comunicará por
escrito la suspens¡ón de la ejecución del serv¡cio y resolverá el CONTRATO.

Uria yez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la

liquidación'del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
I i l.j i-'ié'dpect¡vo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la

üétlRcáción del serv¡cio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensión,
eiü?l'uando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuv¡era pendientes por

iqHcontratos u otros relativos al servic¡o, debidamente documentados go¡,base,a
(a)plan¡lla $q cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECIORiA.

A!¡m¡slno/-ita INSPECToRÍA deberá considerar para efectos de la licjuidación lb§
ió§tós Éioporclonales que demanden la desmovilización de personai y equipo y

e/g,unos otros gastos que a su juic¡o fueran considerados sujetos a reembolso.

20 2;5'Resoluc¡ón de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
añtés de la terminación de la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación
formal pqr hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contratación,
gontra..el PROVEEDOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a Ia

resolución del Contrato, de manera ¡nmediata, proced¡endo a rem¡t¡r una carta
rlgtáriada d¡rigida al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procqdido a la

fsEolución del contrato. l.

YI§ÉSIMA PRIMERA. . (SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS) En casol de ,sUTgIT

controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de iq
ejgpugi.on del presente contrato, las partes o acud¡rán a la jurisdicción prev¡sta en
el brdenamiento jurídico para los contratos ad m¡n¡strativos.
i) ,

II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISIóN DEL SERVICIO) con et objeto de reat¡zar et

íéguimiento, control, monitoreo y verif¡cación de la CONSULTORÍA a ser prestada por
Ia'TENTIDAD EJECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funciones de INSPECTORÍA;
arcuyo fin designará a un profes¡onal técnico especializado o si corresponde a un
qquipo mu ltidisciplinario bajo la dirección de un Profesional Técnico especializado en

gqi ejercflá la Jefatura del equipo, quien se asegurará que la prestación de la

* ÜOhsrllrdnÍn sea realizada de acuerdo a las condic¡ones del Contrato y los férniin?d- 
¿i:'néferéncia, por lo tanto tendrá la Autoridad necesaria para: .r

',:l '- , ,
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Cp.r.rqcer, Anal¡zar, Rechazar o Aprobar los asuntos correspond ientes al cumpl¡miento

Ce las actividades a ser realizadas por Ia ENTIDAD EJECUTORA.

Aprobar orRechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EIECUTORA, de maneiá
fundamentada, en el plazo establecido en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, Que
aumplan con lo mínimo requerido en las Especif¡caciones Técnicas de matériales.
mater¡ales deberán tener certif¡cación de calidad.

Emitir llamadas de atenc¡ón a la Entidad Ejecutora, de manera opoituna
fundamentada. En caso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atericióñ.
pódrá él f¡scal del proyecto definir la validez de la misma. I.r.

Asimismo, la CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, quien realizara el control
V Seguimierito a las act¡vidades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por el

INSPECTOR.

La INSPECTORÍA, será el medio autorizado de comun¡cac¡ón, notificac¡ón y aprobación
de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser
reál¡zada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato V los
documentos que forman parte del mismo.

La INSPECToRÍA, tendrá la autor¡dad necesar¡a para conocer¡ analizar,' rechazar,o
aprobar los asuntos correspondientes al cumplim¡ento del presente Contrato,.jde
acuerdo a las atribuciones e ¡nstrucc¡ones que por escr¡to le conf¡era expresp¡entq.jg
CQN.TRATANTE. I

La CONTRATANTE a través de la INSPECToRÍA, observará y evaluará
permanentemente el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle, e¡
su caso, mejor desempeño y eficiencia en la prestac¡ón de su servicio, o de imponerle
sanc¡ones.

VIGÉSIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENT]DAb
EJECUTORA designa como su representante para la ejecución del presente contrato, al

GERENTE DE PROYECTO Técn¡co Operativo de Área (TOA), personal como profesional
titulado, con sufic¡ente exper¡encia en la dirección de CONSULTORÍAS similares, que lo
cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestacióD del servicio
de-. le CONSULTORÍA objeto del presente contrato, mismo que será pipsentadg
oficiálmente, antes del in¡cio del trabajo, mediante comun¡cación escrita d¡rigida a,la
INSPECTORIA,

El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar prev¡sto en el Documento de
Contratación Directa; prestará servicios a t¡empo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servic¡o de CONSULTORIA

b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestac¡ón del serv¡cio. '1

a

¡
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e) Presentar el Organ¡grama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

as¡gnado al serv¡cio.
I

D 
qEs. el responsable del control de la asistencia, así como de Ia conducta y ética

. .. . prgfesional de todo el personal bajo su dependenc¡a, con autoridad para asumir
' ' ' 'i'tñbUiüas correct¡vas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servicio de
ébnsultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente,\
(g¡trato, u otras de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidaménte
1úitificadas, con conoc¡m¡ento y autor¡zac¡ón de la CONTRATANTE a través de la

INSPECTORÍA; asumirá esas func¡ones el profes¡onal inmediato infer¡or/ con total
qqloridad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

$tg.,suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días rhábiles, salvg
casos de grqvedad, caso contrar¡o la ENTIDAD EIECUTORA deberá,proceder a sustituir
Sl GERENTE- DE PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una
terna de profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado o
déltoliEitado en los Térm¡nos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escr¡to al nuevo GERENTE DE PROYECTO,

éste reciéñ entrará en ejercicio de la función.

V¡€ÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA).

2'I:f .'nd¡gnac¡ón de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la e¡ecucióh
tjéi servicio'de CONSULTORÍA, al personal profesional y técn¡co experimentado, de
pcHerdo al número y especialidades señaladas en su prppuesta, de acUerdo-,¿l

§fonqgrarqa de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico
propuesto ¡ibr la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar
ffeviamente autorizada por el INSPECTOR. El reemplazo de personal será factible sólo
c.uando el perfil del nuevo personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso
dq,sustituc¡ón de personal s¡n justificación y aprobación, el m¡smo deberá ser
p€nalizado conforme se establece en los Términos de Referencia.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solic¡tud de la CONTRATANTE:
lá e¡l¡iono EIEcUToRA retirará del serv¡cio a cualquier personal cuyo cambio
¡u'étificado sea solic¡tado por la CONTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de hivel sim¡lar
:.. r.
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c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORÍA sobre todos los
aspectos relacionados con el servicio.

d) Mantener coord¡nac¡ón permanente y efectiva con la Of¡cina Central de la
ENTIDAD EJECUTORA.
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o superior. En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por
cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.4.,Seguros: La ENTIDAD EIECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta.lo.s
seguros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que impl¡que la ejecución d.el

serv¡cio de CONSULTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde el inicio,Cql
servicio hasta su conclusión, cuyo costo estará ¡ncluido en los precios de contrat<i, V

serán por los conceptos sigu¡entes: ,. .,

a) Acc¡dentes ,o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, dé
acuerdo a la. Ley General del Trabajo del Estado Plurinac¡onal de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio. :

\r, ¡ i.r
c) Seguro de salud a su personal. .

25.3, PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL 100 o/o DE EJECUCION FISTCA: Por la
particularidad de la presente consultoría, donde se encuentra inserto el compónente de

BOI,IV I A

a

I

r
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24.5. Coordinación con la oficina princ¡pal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD
EIECUTORA a través del personal de su oficina principal, coord¡nará y efectuarárél
control respectivo de la por: O marcha del servicio de CONSULTORÍA y mantendrá
contacto permanente con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de és§e),
vis¡tando per¡ódicamente y cuantas veces sea necesario, en el lugar de prestación,del
servicio, las oficinas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de.¡u
personal que realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos.de forma

Fgpa.rada, por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la

ENTIDAD EJECUTORA.
: r ,,.,

VIGÉSIMA QUINTA, - (INFORIf ES) La ENTIDAD EJECUTORA, someteTá a,. Ia

lonsideración y aprobación de la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍ1, iaaá
informe deberá ser presentado en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión
¡mpresa y digital (ed¡table) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto,
quien deberá proceder según corresponda en los plazos establec¡dos:

25.1. PRODUCTO 1-INFORI\4E INICIAL: Emitida la Orden de Proceder, la Ent¡dad
Ejecutora deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de ,plazos,,el
producto ¡nicial al Inspector del Proyecto para su posterior aprobac¡ón., dicho producto
deberá contener el detalle requerido en los respaldos necesar¡os de acuerdo a los
establec¡do en los términos de referencia DCD. . .,

25.2 PRODUCTO 2 - INFORI.4E DE AVANCE AL 50o/o DE EJECUCION FISICA. - Postefigr

O la,presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en,.ql
plFzo establecido del Cronograma de plazos, el producto correspondiente al Inspector,
una vez se alcance el requis¡to del porcentaje de ejecución física señalado. Dicho
producto deberá contener mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesarios
de acuerdo al establecido en los términos de referencia DCD.
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ejecución de viviendas sociales, para la presentación del presente producto se
realizarán las siguientes consideraciones que son de cumpl¡m¡ento obligatorio:

Que, posterior a la presentación del producto anter¡or, la Entidad Ejecutora deberá
alcanzar el requisito del 100o/o de ejecución Física de las viviendas sociales, y cumplir
con los otros requis¡tos señalados para la entrega del producto en el plazo establecido
en su cronograma v¡9ente, conforme lo requer¡do, con los respaldos necesarios y el
procedim¡ento establec¡do en los Términos de Referenc¡a, la ENTIDAD EJECUTORA

entregará el producto final objeto del serv¡c¡o de CONSULTORÍA, incluyendo todos los
aspectos y elementos prev¡stos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.
t!,t.-
25.4. PRODUCTO 4 - INFORIYE DEL PRODUCTO FINAL. - Por la particularidad de la

presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de ejecución de
Íi0lehdbs sóciales, para la presentación del presente producto se realizarán las
siirúiérites cbnsideraciones que son de cumplimiento obl¡gator¡o:

irbSte¡¡or a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y
én'el plazo establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá
v'eilficar que las observaciones señaladas en la entrega prov¡s¡onal, han sido
subsanbdas por los beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica de la Ent¡dad
Éjecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas soc¡ales qüe
i6h él requisito para la presentación del producto final, además de cumplir con lbs

,6tfbs requisitos señalados para la entrega del producto.

Sb'actata'§ue el plazo establecido para solic¡tar la recepción Provisional y Def¡nitiva;
definidb en los Términos de Referencia, no se apl¡cara cuando la Entidad Ejecutora
há\ila iriéurrido en incumplimiento del cronograma de ejecución del Proyecto.

Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su ¡mportancia, ¡ncidan en el

deiarrollo normal del serv¡cio de CONSULTORÍA, a requerimiento de la CONTRATANTE
á través de la INSPECTORÍA, la ENTIDAD EJECUTORA emitirá ¡nforme especial sobre el
téma espécífico requerido, en dos (2) ejemplares (1 original para el proyecto y l copia
paia el Inspector) en versión ¡mpresa y d¡9¡tal (editable), en el plazo determ¡nado de
ác1*erOo a la complejidad del asunto y comunicado en la solicitud, computable a partir
d'el día 'siguiente de la notificación con la sol¡citud, conteniendo el detalle y las
léioméndaciones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más

adecuadas.

Eh. caso (ue el documento final presentado fuese observado por' la CONTRATAÑTÉ;
iéiá devuelto al ENTIoAD EJECUToRA, a fin de que este realice las com plementaciones
o,torrecciones pertinentes, dentro establec¡do en la CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.

theÉs¡¡,t¡ sExrA. - (ApRoBACIóN DE DocuMENTos y pRoprEDAD DE Los
MISMOS) 

j

26.1. Prpcedim¡ento de aprobación: La INSPECTORÍA una vez recibidos los productos
pO.drá :

a

o

4
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Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar
el producto correspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar: Eu

conformidad o requerir su complementación. (En caso que la presentac¡ón del productQ

remitido al Fiscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o fer¡ado este deberá ser

Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de c¡nco' (5) díái
iaieÁdarloiy en caso de existir observaciones que pueden ser subsanadas,'s! u.!püiá
lá'preseÉtación del producto correspondiente y la Ent¡dad Ejecutora deberá subsanar
los mismos en un plazo no mayor tres (3) días calendario; rec¡bido el producto pqr el
inspector por segunda vez, este deberá aprobar el m¡smo en un plazo máximo de.dos
(2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de continuar
las observac¡ones deberá ser sujeto a multas.

Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario,
el inspector rechazara la presentac¡ón del Producto correspond¡ente, si revisada la

documentac¡ón, este no cumple con los requ¡sitos mín¡mos establecidos en la
presentación de cada Producto y su Lista de Control correspondiente. Este heclio
ijebérá ser not¡f¡cado formalmente a través del Inspector y será cons¡deiádo comó

[i'róatrcto qúé no cumple con las cond¡c¡ones establec¡das y sancionado conforme itj
'estaÜiec¡do eh el presente term¡no de referencia.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá rem¡t¡rse 'a' la

AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto em¡ta su conformidad; quien pcidiá
próceder de la siguiente manera:

El Fiscal tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. S¡ no
existiese observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el

Informe de Conformidad para rem¡tir el producto a la instancia correspond iente., r.,

El Fiscal del Proyecto podrá hacer observac¡ones al producto presentado dentro delló§
¿into (5) días hábilés desde su recepción y devolver al Inspector para su cbr'rtccíóni lia
Eriflilad Ejécutora tiene tres (3) días calendario para sus correcciones y la lnspectbría
dó's (2) días calendario pa¡a su reingreso a la AEVIVIENDA " ' t : 

" 
'

Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto
antes de ser remitido a otra instanc¡a, dentro de tres (3) dÍas hábiles este debeiá
notificar tal situación y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso qüé

démorasen en subsanar ylo corregir dichas observaciones ante el Fiscal de Proyecto.""

Cualquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referencia.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El documento
final en original, copia y fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros
documentos resultantes de la prestación del serv¡c¡o, así como todo material que se

Eenere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad de' la

CóNTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la fln¿ilización de¡

serv¡cio de 'CONSULTORÍA, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD

t

t

I
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EIECUTORA difundir dicha documentación, total o parcialmente, sin consentim¡ento
escrito prev¡o de la CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor. derechos de
patente y cualquier derecho de propiedad industr¡al o intelectual sobre los documentos
emergentes de la CONSULÍORÍA, en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información
re§ervada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecuc¡ón del Contrato, a

ménos que se le haya autorizado por escr¡to. Esta prohibición se extiende igualmente a
loflempleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el serv¡c¡o a terceros, como prueba de

s-uF. anteceQentes profes¡onales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá lg cert¡ficac¡ón

dQtaliada,pgrtinente.

y.Ig(sIMA SÉPTIMA. - (FoRMA DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo al avance
dFl lar CONSULTORIA, conforme lo establec¡do en el presente contrato/ en 4 (cuatro)
pagos parqales, según los productos especif¡cados en el Proyecto, de acuerdo al
sig u¡ente detalle:

qOMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

o

o

4 Hasta 0olo

100o/o

NOTAS. - Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia

No
Pago

de
Capacitación,
Asistencia Técnica y

Seg u im ie nto

P rovisió n/Dotaci
ón de
Materiales (xx)

Req u is¡tos pa ra

Proceder con el
pago (x)

1 !Oo/o Hasta 50o/o

1.,,

2,, 20o/o Hasta 50o/o

Aprobación del
Informe de
Avance al 50o/o

2 20o/o Hasta 0olo

Aprobación al
Informe de
Avance al
100%

50 o/o

10 0 o/o

Aprobación del
Informe de-

Prod ucto Fina I 
'.
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(*) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación ..del
Informe/Prod ucto por parte de la Entidad CONTRATANTE. , ,,

(*i) Cuando el porcentaje solic¡tado por producto del componente de Provisión/
potación de Materiales, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá se,: ajustada
gn el penlltimo producto. r,

Pára et pago de cada Informe/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentahllá
irota fiscal (factura) correspond iente, a nombre del Fideicom¡so AEVIVIENDA.

El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por'hingún
concepto, salvo casos especiales y debidamente just¡f¡cados. :

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión 
"n 

u".riói-l
definitiva, el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha
y firmado por el GERENTE DE PROYECTo, que consignará todas las actividadés
realizadas para la ejecución de la CONSULTORÍA.

Los días de retraso en los que incurra el ENTIDAD EJECUToRA por la entrega del
¡nforme periódico y el respect¡vo cert¡f¡cado de pago, serán contabilizados por lá

¡ÑSpeCfonÍn, a efectos de deduc¡r los mismos del plazo en que la CoNTRATANÍE
haya demorado en real¡zar el pago de los servicios prestados.

Lá INSPECTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos ¡ndicará
por escrito la aprobac¡ón del informe periódico y del certificado de pago o los'devolveÉá
para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcc¡ones necesarias para su nueva
presentación con la nueva fecha. , ..t..i.!

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPEcToRÍA; '(conila
fecha de aprobac¡ón), será remitido a la dependencia que corresponda de la

CO¡¡TRATANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su
'; '-t: t_ ,
r999oción, para que se procese el pago correspond¡ente. .:, ,. i.i
El pago de cada cert¡f¡cado se realizará dentro de los tre¡nta (30) dlas háBilé5

libuientes a Ia fecha del procesam¡ento de pago por la dependencia prevista de,.lá
c9ryrRATANrE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de
pago, menos las deducc¡ones que correspondiesen.

El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de demora
en la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD

EJECUTORA.

VIGÉSIMA OCTAVA. (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EIECUTORA emitirá.la factura

§qrrespond¡ente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada ¡nforme per¡ódico y.el
certificado de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no
sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago. 

,,r,
VIGÉSIMA NOVENA. . (MODIFICACIONES AL CONTRATO) ,, rr

HOLMA

o

a

k
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29.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el

Artículo 48 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o
Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No

036/2024 de 11 de junio de 2024, En el marco del Decreto Supremo No 2299, siempre
y cuando ex¡sta acuerdo entre las partes.

Diphlc rn6¿¡¡¡aaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar

', O$tiflaOas al cumplimiento del objeto de la contratación.

f.]üLits! modificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en que el

servic¡o deba ser complementado y se determ¡ne una modificación sign¡f¡cativa en la

CONSULTORÍA que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La

iruSpebfOnÍn deberá formular el documento de sustento técn ico-fihanciero que
é§tbUtezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscr¡to este documento.
É§tb1s¡ inodificación(es) no deberá(n) exceder el d¡ez por c¡ento (1Oolo) dél monto'del
8óñtr'ató priRcipat. Toda modif¡cación que se pretenda realizar deberá sér concertadá

AñlV¡amenté, a efectos de evitar reclamos poster¡ores. El ¡nforme-reccirirendacióh' I
ánteóeddrites serán cursados por la INSPECTORÍA a la CONTRATANTE, quien luego de

fll{-pnálisis a través de la Dirección Departamental a cargo del Proyecto, realizará el

pl,.ggesFpi nto del análisis legal y formulación del Contrato modificatorio y/o Orden de
Cámbio, antes de su suscr¡pción:

' tf
a) CONTRATO MODIFICATORIO

E§'bplitable cuando la modificación a ser ¡ntroduc¡da afecte el alcance, monto y/o plazo

dÉil Corltrato, sin dar lugar al ¡ncremento de los precios unitarios'. Deben ser
s't¡titentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal'y/o
'á'dl-f¡óanc¡a 

rir iento y destinados al cumplim¡ento del objeto de la contrataciór1.
!,.rrl t - ,, tl ' ,li

§l,,Contrato f'1od¡ficatorio será suscr¡to por la MAE o por la autoridad delegadq .qug
sus.cribió,el contrato principal y la Ent¡dad Ejecutora.

§e. podrá rdalizar uno o var¡os contratos mod¡ficatorios, que sumados no deberán
3i-ceüer el diez por ciento (10olo) del monto del contrato principal.

Si para el cumpl¡miento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos
ihsumos (vo)úmenes o cant¡dades no prev¡stas), los precios unitar¡os de estos ítems

d§berán ser evaluados. El contrato modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea

E'probado.por las instancias correspond ientes. ,

.;.
h) O,RDEN DE CAI.4BIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA
(:a

La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
iiltlo¿ücióá implica una modificación de plazos, ajuste o red¡stribución á! cantidabe§
ü¿e Á5tériates de construcción, sin modificación de precios unitarios, ni creaclón de
g¡.revos ítems. El ajuste o redistribución no deberá dism¡nuir más del d¡ez por c¡ento

c ¡1." .,' ,

a

a

é
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(10o/o) del componente " provisión/dotación de materiales de construcc¡ón'' del contratb
principal.

Lás modificationes aplicaran únicamente al componente de prov¡s¡ón y dotación de
materiales.

La solicitud de emislón de orden de Cambio deberá ser anal¡zada y aprobada por las

instancias responsables del segu¡m¡ento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá

exceder el monto del Contrato princ¡pal o del Componente de Provisión y Dotación,dé
Materiales seg ún corresponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número
correlativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos. ' "i

La l'Orden de Cambio para proyectos de vivienda cualitat¡va" será aprobada y firmada
por el Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso)
que firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La orden de Camb¡o no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstancias
correspond¡entes. tl'

Las órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar mod¡f¡cac¡ones de los plazos

establec¡dos para los productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la sol¡c¡tud
documentada para Órdenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínimo
de seis (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del
informe/producto correspond iente. El Inspector deberá revisar y aprobar la solíc¡tudren
un plazo máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al'Flscál ilel
Proyectó con'un plazo máximo de dos (2) días hábiles de antic¡pac¡ón al cumplimiento
del plazo de entrega del informe/producto correspondiente.

. CAUSAS DE FUERZA IfAYOR Y/O CASO FORTUITO

Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades
poi mora o incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultád
de calificar Ias causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras casusas debidamente
justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del
presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas, como aquellos eventos imprevis¡bles o inevitables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las
obligaciones dentro de las cond¡c¡ones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerzá
Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se lim¡tan
a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas,
bloqueos, revoluc¡ones, as¡mismo se incluye el incumpl¡miento del beneficiario, los días
festivos (locales), calendar¡o agrícola y otros aspectos inherentes relativos a ia

naturaleza del Proyecto.

froLtvtA

o

a
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Para que cualqu¡era de estos hechos puedan constitu¡r justificación de imped¡mento o
demora en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justificada la
Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORÍa Oel pnOyeCfo el ¡nforme y
respaldos de ex¡stencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su
cons¡deración, el mismo que deberá ser presentada en cada periodo de los productos
del proyecto si corresponde, sin el cual de ninguna manera y por ningún mot¡vo podrá

. s$ícitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún
prÜducto o la exención del pago de penalidades o la intención de resolución de

i.: í.i L- F94tlrato'

La Ent¡dad Ejecutora con la aceptac¡ón del impedimento emitida por el Inspector o por

acsptación tácita, podrá sol¡citar a la AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Contrato,
E¡ ¡aso de ampliación de plazo el mismo mín¡mamente deberá considerar un periodo
iiuát at t¡empo durante el cual no se haya podido realizarla ejecución del contrati¡
glmo resultado del hecho de fuerza mayor/ caso fortu¡to, salvo acuerdo contrar¡o entre
lEs.partes.

Laibolicitud del CONSULTOR para la cal¡ficación de los hechos de impedimento, com'o
Causás de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente jusfificadas no
sCián consideradas como reclamos.

§e rconsiderará como causa de ampliación de plazo el mal t¡empo que de acuerdo al
in'forrhe o reporte del Senamhi reporle una intensidad de lluvia mayor a 5 mm.

!!*a.,se consMerarán como fuerza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de

lgs materiales, equ¡pos e ¡nsumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar
y. adoptar todas las prev¡siones necesarias para ev¡tar demoras por dichas
cpntingenc¡as.

29.2. ia CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de em¡tir
¡nstrucciones para que la ENTIDAD EJECUTORA efectúe los ajustes de rutina o
especiales en el desarrollo cot¡diano del Servic¡o de CONSULTORÍA, o ajustes en,ql
qrgnogramq..de servicios, para la cual solo será necesaria la emisión de una instrucción
expresa emitida por la INSPECTORÍA.

in¡e Ésr¡l¡. - (PAGo PoR SERVICICS ADICIoNALES) Los servicios adicionates
ordenados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán
pagadcié según lo expresamente establecido en el Contrato Ivlodificatorio.

a

/
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En caso de ex¡st¡r estos servicios adicionales la ENTIOAD EIECUTORA los consignará en
el certificado de pago.

TB¡GÉ§IMA PRIMERA. _ (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) QUEdA CONVCNi(O
entre las partes contratantes que, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso
fqftuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA, conforme lo
establecido en los Términos de Referencia, sin perju¡cio de resolver el cóntrato, se
áificaran lá'siguiente multa:

I
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a)A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al.1
por l,OOO del monto total del Contrato, por cada día calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los producto, 
"nt,o,plazos establec¡dos. l

Cuando la Ent¡dad Ejecutora presente el producto observado ya corregido .y
nuevarRente sea observado por el Inspector¡ se procederá al cobro de la, multa
rp§pectiva. (la multa será computable a partir desde el siguiente día del.plazo de
presentación del producto).
Cuando la Ent¡dad Ejecutora presente el producto observado ya corrqgido,.¡¡
nuevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de Ia multa
respect¡va (la multa será computable a partir desde el sigu¡ente día de la primera
presentación al fiscal).
Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en
responder las consultas (instructivos, cartas, ¡nforme, otros) formuladas por
escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relac¡onados con el
objeto del contrato.
Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre €n
obra alguno de los siguientes ¡nsumos considerados para los Costos Operativos:
Elmacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computaoióo,
herramjentas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualqu¡era de las
Condic¡ones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la, propuesta
adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado
por el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3
. por 1.OOO del monto total del Contrato, en las s¡guientes acciones: , I

Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA,
Educador Social y Almacenero) sin previa just¡f¡cac¡ón y autorizac¡ón del
Inspector excepto por incapacidad física del profesional, caso de muerte o por
causas de salud. En cualquiera de los casos la Ent¡dad Ejecutora contratadá,
deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos de la causa
aducida.
Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actual¡zación
de las carpetas familiares por parte de la Ent¡dad Ejecutora.

o

t

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se apl¡cará una multa de: el equ¡valente
al 5 por 1.OOO del monto total del contrato, en las sigu¡entes acc¡ones:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con ¡a Entrega Prov¡s¡onal en los
plazos esta blecidos.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Defin¡tiva en los
plazos esta blecidos.

Nota:

lli

tl I

r
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No se deberá cobrar doble multa por las m¡smas causales en la entrega de los
productos.
Se realizarán llamadas de atención cuando ev¡denc¡en las causas y/o mot¡vos del
¡ncumplim¡ento,

d) Llamadas de Atención:
El Inspector del proyecto podrá em¡t¡r llamadas de atención a la Entidad Ejecutora

po r:

. Incumplimiento a las ¡nstrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
iSC,LlVl ,Incumplimiento en la cant¡dad y plazo de movilización del equipo comprometido

en su propuesta para la ejecución del proyecto.
. Incumplimiento en el porcentaje de participación del personal femen¡no en el

'r,i, q.prciyecto. ,' ir:,.

i'' l "Iácumplimiento en uno o más puntos del Formular¡o C-2.
5t'. ' .:1¡gurnp¡¡rn¡ento a los plazos establec¡dos en la presentación del Certificado de no
r't:l p'rbpiedad emit¡do por derechos reales, descrito en punto XI CRONOGRAMA DE

PLAZOS OE LA CONSULTORIA.

NülA: L¿i,tercera ltamada de atenc¡ón por la ñ¡sma causal, se podrá constitu¡r en una
¿Ausal para la Resolución de Contrato.

Conforme a lo estipulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al ,trámite de
histluc¡ón del Contrato, cuando: i

.La(s) multa(s) en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance,al siete
r pon c¡ento (O7o/o) del monto total del Contrato, de forma optativa.

La(s) multa(s) en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance al máximo

§el diez por ciento (100/o) del monto total del Contrato, de forma obl¡gatoria.I

/

NOTA: Las multas serán apl¡cadas de acuerdo al último contrato vigente

TRIGESIMA SEGUNDA, . (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACiONES DE LA ENTIDAD
E]ECUTORA)
33-1. Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad
t'éüica,absoluta, de los serv¡cios profesionales prestados bajo el presente contrato,
coriforme lo establecido en los Términos de Referenc¡a y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garant¡za y respoñde del servicio presiádó
bajo este'Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presen¿ia por escnto o de
eualquier personal bajo su dependenc¡a que haya participado de la prestación del
seÑiciol para real¡zar cualquier aclaración, de forma poster¡or a la liqu¡dac¡ón del
contrato, se obliga a atender los requerim¡entos y estar a completa disposición de la
CONTRATANTE,

Errcaso de no responder favorablemente a d¡cho requer¡miento, la CONTRATANTE hará
conocei. a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en

l"'pJi Ól¡at, Nbbronal: Calle Femando Guachalla No 411 €sq. Av. 20 de Octubre - htlps'//www.aavrvl6nda.gob bo
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razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato adm¡n¡strativo, por lo cual la

ENTIDAD EIECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EIECUToRA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni a¿eptáfá
pagos indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o ¿on

los pagos que de éstos deriven. ...:

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organ¡zac¡ones, funcionarios
públicos o personas que puedan potencialmente o de hecho, derirlar beriblidi6
comercial def servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultadoéti
recomendac¡ones de éste. I :

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasibte,a

las sanc¡ones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, pqr la

vía legal correspond¡ente.

332, Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será el Único responsable por
reclamos judiciales y/o extrajud¡ciales efectuados por terceras personas que resulten
de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del .servicio bajo
este contrato. . , "':
33,3. Responsab¡lidad en salubr¡dad: La ENTIDAD EJECUTORA deberá cumplir'cciri ,tCi

Establec¡do por el Reglamento para el Desarrollo de Act¡vidades Económicas dét'sectbr
de la Construcción, aprobado a través de Resolución Mult¡-M¡nisterial N O 001/2020 de
08 de mayo de 2020 lo establecido en los Términos de Referencia y cualqu¡er o[[a
normativa conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a pr¡or¡z?r

las medidas necesarias de prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus
COVID - 19.

TRIGÉSIMA TERCERA. . (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) LA CONTRATANTE C5¿á

facultada para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD

EJECUTORA, en cualquier momento/ por motivos de fuerza mayor, caso fartu¡to.v1q
razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAp
EIECUTORA.por escrito por intermedio de la INSPECTORIA, con una antic¡pación, ÉF
cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emerger¡c¡q
imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de ¡a ENTIDAD EIECUTORA los
gastos en que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de Ia
CONSULTORÍA, s¡empre y cuando el lapso de la suspens¡ón sea mayor a tos 1ro¡ Oiez

días calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORiA llevará el

control respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo
el importe y plazo que en su caso corresponda.

As¡mismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar a la CONTRATANTE lá suspensióil
temporal de sus servrcios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situaciones de
fuerza mayor, caso fortuito o por causas atr¡buibles a la CONTRATANTE que afectenjB
láENTIDAD EJEcUToRA en la prestación de sus servicios, esta suspensión púéde'\t!r

| ,,1(.,

o
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parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse s¡empre y cuando la
CONTRATANTE la autorice de manera expresa cons¡derando como incumplimiento
toda suspens¡ón real¡zada s¡n autor¡zación. De manera excepcional la
CONTRATANTE podrá realizar la aprobación de suspens¡ones que se hayan
realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones se hayan
generado en s¡tuac¡ones de extrema necesidad o emergencia debidamente
comprobadas por la ENTIDAD EIECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente
sL.¡spendido por más de diez ( 10) días calendario a efectos de reconocimiento del
pago. se seguirá el proced¡m¡ento ya prev¡sto en la presente cláusula.

S¡ los servic¡os se suspenden parcial o totalmente por negl¡genc¡a de la ENTIDAD
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato
\¡/6 de los documentos que forman parte del mismo, el t¡empo quer los serv¡c¡os
permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo.del servftiio
6'ájuste dé/plazos del cronograma de servic¡o, ni corresponderá pago algunó,pbr el
pérsonailpaiado

TRIGÉSIMA CUARTA. - (CERTIFICADO DE L]QUIDACION FINAL) DENTTO dE IOS

ó¡ez (10) días calendario sigu¡entes a la fecha de la entrega del producto final o a
la.terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la
planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Cert¡ficado de
Liquidación Final del servicio de CONSULTORÍA, con fecha y la firma del GERENTE
DEL PROYECTO, a la INSPECTORÍA para su aprobación. La CONTRATANTE a través
de' ta INSPECTOnÍA se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
péitiñente previa a la aprobación del cert¡ficado de liquidación final.

o
Eq;:taso pe que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente,a la CONTMTANfE el
Certiftcadp de Liquidación Final dentro del plazo previsto, Ia CONTRATANTE deberá
elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el

Cijrtiiicaao de Liquidación F¡nal, el cual será not¡f¡cado a la ENTIDAD EJECUTORA.

qn.la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la
devolución o ejecuc¡ón de garantías, el cobro de multas y penalidades, la
recuperación del ant¡c¡po y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas
yr. acrecenc¡as entre las partes por terminac¡ón del contrato por cumpl¡m¡ento o
resolución del mismo.

[á' IrrlSprCrOnÍn y ta COTTnATANTE no darán por finatizada la liquidación del
gontrato, . Si la ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido. con , ¡odai :sl{g
g.Pl¡gqcianes. de acuerdo a los térm¡nos del contrato y de sus documentos anexgsi
por lo que, la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA podrán efectuar
correcciones en el Certificado de Liquidación Final aprobado reservándose el
derecho de que aún después del pago final, en caso de establecerse anomalías, se
pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del

ú
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Contrato, la rest¡tución de saldos que resultasen como ¡ndebidamente pagados q,[a
ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acred¡tado con un Cert¡ficado de Cumplimiento de
Cbntrato, otorgado por Ia Autoridad competente de la CONTRATANTE luego de
boncluido el trám¡te precedentemente especifi cado.

Este cierre de Contrato no libera de responsa bilidades a la ENTIDAD EIECUTORA;
por negligencia o imper¡cia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de
contratación.

TRIGESIMA QUINTA. . (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE

LIQUIDACIÓN FiNAL) La ENTIDAD EIECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del ¡mporte del Certlficado de L¡qu¡dac¡ón Final los s¡guientes
conceptos: l'.r',

'.-,i I ' ( j)

9) . Sumas anter¡ores ya pagadas en los cert¡ficados.

¿) El porcentaje correspond¡ente a la recuperaclón del ant¡c¡po si hubleia
saldos pend¡entes. ,,

d) Las multas y penal¡dades, s¡ hub¡ere.

e) Por la protocol¡zación del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo

As¡mismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los

Gqales considere tener derecho, que hubiesen s¡do reclamados sustentada, y
oportunamente (dentro de los diez (10) días calendar¡o de sucedido el hecho que
priginó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la CONTRATANTE.. , r rrt,,

Preparado así el Certificado de Liquidación Final y deb¡damente aprobado poi ia

INSPECTORÍA, ésta lo remit¡rá a la dependencia de la CONTRATANTE que real¡za el

seguimiento del servicio, para su conoc¡miento, quien en su caso requerirá lás

aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el
procesamiento del pago, autorizará el m¡smo.

Este proceso ut¡l¡zará los plazos prev¡stos en la Cláusula V¡gés¡ma Séptima del
presente Contrato, para el pago de saldos en caso que exist¡esen.

TRIGÉSIMA SÉXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conform¡dad y para su f¡el y
estr¡cto cumplimiento suscriben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de un
mismo tenor y validez, el Director Departamental Tarija Lic. Mlguel Alperto
Navajas Alandia, en representación legal de la CONTRATANTE, y el Arq. Guidó
Cabrera Gutierrez en representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA. i".
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Este documento, conforme a d¡spos¡ciones legales de control fiscal v¡gentes, será
reg¡strado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notar¡o se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de
estilo y segur¡dad

Es suscrito en la c¡udad de Tarija, a los Ve¡nt¡trés (23) días del mes de mayo de
2025 años.

I]OI,I VI A

a Alandi
Ta

Arq Gutierrez
QR,

br
C. 474

EMPRESA ARSEN S.R.L.
Entidad EjecutoraContratante
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